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(]ONVENIO DIl CO(,ABOTIACIóN ENTRE TA COMUNIDAD DE MADRID, A 'I RAVI:S I)I: IA
CONSEJERíA DE POLíTICAS SOCIALES Y FAMILIA, Y tA MANCOMUNIDAD DE SÍRVICIOS'I:I
ALBERCHT,. PARA ET DESARROTTO DE TA ATTNCIÓN SOCIAL PRIMANIA Y ()I RoS PIioGIIAM/\S

POR LOS SERVICIOS SOCIALES DE tAS ENTIDADES LOCALES

Madrid, a la fecha dc la firma

REUNIDOS

De una parte, el Excmo, sr. D. Carlos lzquierdo Torres, consejero de Políticas Sociales y Familia

de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio, actuando en

virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de

adecuación de la normativa de Ia comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero

V el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la

Comunidad de Madrid.

Y de otra, el l¡mo. sr. D. Francisco Delgado Gálvcz, Presidente de la Mancomunidad de Servicios

"El Alberche", elegido por la Comisión Gestora de la Mancomunidad, el 19 de abril de 2017, en

nombre y representación de la citada Mancomunidad, en virtud de su cargo y de las facultades
que le confiere el artÍculo 7 de los Estatutos de d¡cha Mancomunidad.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nst¡tuciones scñaladas, reconocióndosc

capacidad jurídica suflc¡ente para suscribir el presente convenio y

IVANIFIESTAN

1. El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está constituido por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gestionadas por

las Administraciones autonómica y local. As{ lo establece la tey 11/2003 de 27 de marzo, de

Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, fijando en el artículo 31 las func¡ones que

corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón social Pr¡mar¡a por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la c¡tada Ley,

para el ejercicio de dichas func¡ones, se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conform¡dad con ¡o dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Administrac¡ón de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto
25/2075, de 26 de Junio, de la Pres¡denta de la Comunidad de Madrid, por el que se

establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y con el

Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, corresponde al titular de

la Consejería, el desarrollo genera¡, la coord¡nación, la d¡recc¡ón y ejecuc¡ón de ¡as po¡íticas
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del Gobierno, entre otros, en Ios ámb¡t05 de la cohes¡ón e ¡t)clus¡ón social, servic¡os soc¡ale5,

familia y protección del menor.

.1, El artículo 20 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala en su apartado 1 "El sistema público

de servic¡os soc¡ales diseñará sus actuaciones tomando en consideración tres sectores de

edad:menores,adultosymayoles...."Elapartado2 del mismo artículo aclara: "La atención

a cada sector deberá art¡cularse de forma complementaria desde los servicios soc¡ales de

atenc¡ón primaria y especializada..."

Por su lado el artículo 29 de Ia m¡sma Ley 7l/21o3, de27 de marzo, establece en su apartado

1 "El s¡stema público de servicios sociales se organ¡za en dos niveles, correspond¡entes a la

Atención social Pr¡maria y a la Atención Social Especializada".

El artículo 3o de la tan c¡tada Ley 11/2003, de 27 de marzo, contempla el carácter pol¡valente

y comun¡tar¡o de la Atenc¡ón Social Primaria, s¡endo el equ¡pam¡ento básico el centro

municipal de los servicios sociales, donde se enmarcan fundamentalmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente Conven¡o.

4. En el artículo 46 de la misma, al abordar la competencia de los Municipios, conforme a lo

establec¡do en los artlculos 26 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las func¡ones correspondientes al nivel de Atención Social

Primaria, señaladas en la Secc¡ón 1.4 del cápítulo lV del Título l"

Es este m¡smo artlculo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competencias de los mun¡c¡pios de la Comunidad de Madrid, por sÍ solos o asociados en

mancomun¡dades, que directamente t¡enen que ver con la Atención Soc¡al Pr¡maria.

5. Pero es el artículo 31 de La Ley U/2003, de 27 de marzo, el que determina en sus apartados

a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el nivel de Atención Soc¡al Primaria. A
título s¡mplemente enunciat¡vo y entre otras funciones, se encuentren los programas

inclu idos en los Anexos de este Conven io. El d iagnóstico y va loración técn ica de situac¡ones,

necesidades o problemas individuales o colectivos. Atención profesional personalizada,

gestión y seguimiento de las prestac¡ones económicas de emergencia social, ayudas

económ¡cas temporales, renta mínima de inserc¡ón. Gest¡ón de las prestaciones de atenc¡ón

a domicilio. Desarrollo de programas comunitar¡os para la promoc¡ón social y para la

prevenc¡ón y detección precoz de situaciones de riesgo. Desarrollo de programas uy

activ¡dades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserción social.

6. El artfculo 52, de la misma Ley 1U2003, de27 de marzo, en sus apartados 2 y 3, establece

la colaboración de la Comunidad de Madrid en el cumplimiento de las funciones de Atención

soc¡al Pr¡mar¡a, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créditos, con objeto de

garantizar que todos los ciudadanos de la región reciban un nivel básico de prestaciones

sociales. De forma especial se favorecerá a las Mancomunidades const¡tuidas por mun¡cipios

de población ¡nferior a 2O.oOO hab¡tantes para la prestación de los serv¡c¡os soc¡ales.

7. Dentro de las actuaciones dirigidas a paliar, en la medida de lo posible, las situaciones de

exclusión social, en sus diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de

¡nclusión, la Ley 15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mfnima de lnserción de la

Comun¡dad de Madrid, t¡ene por objeto regular, dentro del ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid, el derecho a la prestación económ¡ca de renta minima de inserción,
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así corno el derecho a Ins apoyt-ts pelsonal¡zados para la itrserciótr social y laboral,

estableciendo en su lítulo lV las competenc¡as del Gobierno Regional y de los

Ayuntamientos. Ln su artfculo 3!,l se detertninar las conlpetencias de ¡os Ayul¡ta¡r¡iento5, y

que cn |elación cotr el artÍculo 31.e) de la Ley 11/2003, son las incluidas der]tro de este

(lonvenio.

8. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Sácial de la Comunirlad de Madrid 2016-2021 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones y ent¡dades co¡l el f¡n de actuar de manera

conjunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza Y exclusión social. En este sentido,

presta una atención especial a la colaboración entre municipios y Comun¡dad de Madrid,

que integran el s¡stema públ¡co de servicios soc¡ales en la región.

9. se cons¡deran plior¡tar¡as las act[ac¡ones de prevención, ¡nserc¡ón y promoción social

dirigidas a impedir, en la medida dc lo posible, las situac¡ones de exclusió¡¡ social, en sus

divcrsas manifestaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclusión. La necesidad dc

luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una atención integral a

los menores y sus familias para que la situación económica o de exclusión social en la que

viven no les ¡mp¡da d¡sfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

sus capacidades.

10. La neces¡dad de propiciar un acercamiento eficaz de los servic¡os a los ciudadanos hace que

la cooperación enüe las Admin¡straciones sea un pr¡ncip¡o ¡ndispensable, esencia del

modelo de organización territorial del Estado Autonómico, que debe presidir el ejercic¡o de

competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo espacio físico.

11. Así el Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Bás¡cas de Serv¡c¡os sociales de corporaciones

locales, a través de la fórmula del Convenio admin¡strativo, trata de articular la cooperación

económica y técnica entre la Administración del Estado y las comunidades Autónomas, para

colaborar con las entidades locales en el cumplimiento de las obligaciones que han de llevar

a cabo en relación con la prestación de servicios Sociales.

12. Entre las competencias de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente

en materia de serv¡cios Sociales, se encuentra asimismo la promoción del voluntar¡ado,

incluyendo la sensibilización, información, asesoram¡ento y formac¡ón, todo ello de acuerdo

por un lado, con la Ley ],120f5, de 24 de febrero, del Voluntariado en la comun¡dad de

Ma drid y, por otro lado, con la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntar¡ado en España

13. La nueva Ley 1/2015 de 24 de febrero, define el voluntar¡ado como el con¡unto de

activ¡dades de interés general desarrolladas por personas físicas en el seno de

organizaciones públicas o privadas que tengan un carácter libre, gratu¡to y sol¡dario, sin que

tengan por causa una obligación personal o un deber jurídico. Este nuevo concepto de

voluntar¡ado supone el reconocimiento de la riqueza y diversidad del fenómeno, así como

del tipo de organ¡zac¡ones en las cuales se desarrolla,

14. Para el desarrollo de sus competencias en materia de volu nta riado, la Consejería de Políticas

soc¡ales y Famil¡a d¡spone del Sistema de lnformación y Asesoram¡ento de Voluntariado, en

adelante slAV, integrado por la Red de Puntos de lnformación de Voluntariado, la Escuela

de Voluntar¡ado y el Portal del voluntariado como herramienta de difusión. La Red de Puntos

de lnformación de Voluntariado está integrada por municip¡os, univers¡dades e ¡nstituciones

culturales y deportivas y tiene por objeto el asesoram¡ento y la información para la
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promoción delvoluntar¡ado. Parael a decuado desarrollo de su actividad, laRedcuentacon

una base de datos de organizac¡ones y actividades coordinada desde la Dirección General

Servicios Sociales e lntegración Social.

1.5. La Consejería de Políticas Sociales y Familia considera imprescindible incorporar la

innovación social y el uso de lqs tecnologías de la información a la promoción y gestión del

volt¡ntariado como factores que enriquecen y fortalecen este ámbito de participación y

desarrollo personal y social.

16. El desarrollode la Red Básica de Servicios Sociales, que establece el apartado4del artículo

30 de la Ley L7/2003, de 27 de marzo, representa una ex¡gencia del Estado social y

democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las administrac¡ones autonómica y

local, que garantice la consolidac¡ón a través de la colaboración técnica y de la participación

de ambas partes en su financ¡ación.

17. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que Saranticen una atención

pert¡nente y de cal¡dad a todos los madr¡leños que la requieran. Los conven¡os de

colaboración entre mun¡c¡p¡os y mancomunidades y la Comunidad de Madrid, en mater¡a

de Atención Social Primaria, constituyen un instrumento básico para lograr este obietivo.

18. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciac¡ón de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los cr¡terios que se aprueban por e¡ consejo Territor¡al de Servicios Sociales y del s¡stema

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en aplicación de lo prev¡sto en el artículo

86,2 de la Ley 4ll2W3, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. En consecuenc¡a su

tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboraclón de acuerdo con lo establecido

en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas en

la planificac¡ón del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la atención

de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA:OBJETO

El objeto del presente convenio es regular la cooperac¡ón entre las partes f¡rmantes en los

sigulentes ámbitos:

1. La gestión de los servicios Sociales de Atenc¡ón Primar¡a y de las prestaciones básicas y

compleme ntarias del primer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales de la comun¡dad

de Madr¡d que se dirigen a toda la población de la Ent¡dad Local, y de una forma especial a

los colectivos vulnerables o en situación de exclus¡ón social.

4
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2. l-a coordinación de las actuac¡ones en mate[ia de Renta Mfn¡ma de lnserción, de una fornla

especial en todo aquello que se refiere al seguinriento de los ploS,ramas irrdividuales y a los

apoyos personalizarjos pa[a la inserción socialy laboral.

3. La promoc¡ón de proyectos para la lucha contra Ia pobreza infantil en el lnal'co de las

actuaciones contra la exclusión social.

4. La garantla a las personas Mayores que por cualqu¡er motivo se encuentren en riesgo de

exclusión, el acceso a las prestaciones y serv¡cios que precisen para mejorar su calidad de

vida.

5. La promoción del Voluntariado en el ámbito terr¡torial de la Entidad l-ocal, med¡ante su

participación en los programas de promoción delvoluntariado de la Comunidad de Madrid,

incorporándola a su Red de Puntos de lnformación y poniendo a su d¡sposición la Escueia de

Voluntariado.

6. El fomento de la part¡c¡pación de las organizaciones de voluntariado en las políticas

autonómicas de promoción delvoluntar¡ado corporat¡vo u otras formas de responsabil¡dad

social corporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios soci¿les de Atenc¡ón Pr¡maria se harán efect¡vas las prestac.ones básicas de

servicios sociales de carácter técnico, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de

27 de marzo, de Serv¡cios sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las func¡ones que

la referida Ley atribuye a la atelción primaria. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de Ias

competenc¡as que el artículo 39 de la Ley fslzo'1,, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima de

lnserción en la Comunidad de Madrid, atr¡buye a los Ayuntamientos tanto en lo referente a la

prestac¡ón económica como al derecho a los apoyos personalizados para Ia inserción social y

laboral.

Para el apoyo a la Famil¡a e lnfanc¡a las actuac¡ones de intervenc¡ón social vinc uladas al presente

convenio contemp¡arán prestaciones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la

exclusión social y la pobreza infantil. La tipología de los proyectos 5e centrará en paliar y mejorar

la situación de vulnerabilidad social de las familias, med¡ante la cobertura de las necesidades

bás¡cas y el acceso a otros servicios.

Para la promoción delVoluntariado, este convenio contempla el acceso a las bases de datos y la

part¡c¡pación en la Red de Puntos de lnformac¡ón del Voluntariado, prestarldo apoyo para

garantizar la información y facilitando mater¡al promocional y el acceso a la Escuela de

Voluntariado.

Las prestaciones y servicios, los programas a través de los cuales se concreta la actuac¡ón de las

Entidades Locales v los colectlvos vulnerables o en s¡tuación de exclusión que se ¡ncluyen en

cada uno de los programas, quedan def¡n¡dos en este convenio y en sus Anexos, del que forman
parte inseparable y cuerpo del mismo.
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l'l-R(-EllA: oBI]GACIONES DE l-AS PARTES

Ambas paltes cstahlccen quc los Programas incluidos en los Anexos y f¡nanc¡ados mediante este

Conven¡o, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad Local, con el conten¡do

y alcance que para cacla uno se establecen y con el apoyo técnico y supervisión de la Consejería

de Políticas Socialcs y Familia.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

cláusulas de este Convenio y en los Anexos al mismo.

Con ¡ndependenc¡a de lo establecido con carácter general en los párrafos anteriores, con

carácter específ¡co se asumen por cada una de las partes las obllgaciones que a continuación se

señalan y que son asumidas por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en el clausulado de este Convenio:

1. Por la comunidad de Madrid:

a) El apoyo técnico y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución de los

Programas.

b) La definición de los Programas y su evaluación.

c) Las relaciones con el M¡nisterio de Sanidad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, en relación

con la definición y la evaluación de los Programas financiados o cofinanciados por la

Adm¡nistración del Estado, a través de los sistemas y procedimientos que el mismo

establezca.

d) El pago de las cantldades establecidas en este Convenio, y en los plazos señalados

en el mismo.

e) El seguimiento, controly liquidac¡ón de las cantidades abonadas a la Entidad Local.

f) La puesta a d¡spos¡c¡ón de las entidades locales de las bases de datos de

organ¡zación y act¡vidades del voluntariado, promoviendo su funcionam¡ento en

Red, y el apoyo al Punto de lnformac¡ón d€ voluntariado municipal.

2. Por la Entidad Local:

a) La información yorientación a los c¡udadanos en relación con las ayudas económicas

y prestac¡ón de servicios que se deriven de cada uno de los Programas.

b) La tramitac¡ón, resoluclónyel pago cuando se trate de ayudas económicas.

c) La prestac¡ón de servicios y organ¡zac¡ón de las act¡vidades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prevista.

d) La aportación del personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se trate de

profesionales contratados expresamente para ejecutar los Programas.

e) La contribución con la organización, los medios técnicos y las ¡nfraestructuras de
que d¡sponga y sean necesarias para ejecutarlos.

f) La justificación y documentación de los gastos imputables al Convenio dentro de los

plazos señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comun¡dad de Madr¡d,

6
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g) El acceso a las bases de datos del voluntal¡ado, y la organ¡zación del Punto de

lnformac¡ó11 del Voluntar¡ado mun¡c¡pal, integrándolo en la Red autoróm¡ca.

h) La presentación a la comunidad de Madrid en el plazo y forma que ésta establezca,

de los datos correspond¡entes a las actividades realizadas con carSo al Conven¡o y,

en su caso, de las Memorias dc Evaluac¡ón que permitan llevar a cabo la cvaluación

correspondiente a los Programas que expresamente lo requieran.

¡) La rem¡sión de la sigu¡ente documentac¡ón básica, con la frecuenc¡a que se

establezca, para el mantenim¡ento de un adecuado sistema de seguimiento de la

ejecución de los conceptos, programas, proyectos y servic¡os objeto del presente

conven¡o, sin perjuic¡o de lo establecido en otras cláusulas del convenio:

i. La Programac¡ón anual de la act¡v¡dad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comun¡dad de Madrid, cumplimentando la

documentación que la mlsma determine

¡i. Las Memor¡as de actividades, como justificación técnica del cumplimiento

del conven¡o, que deberán remit¡rse antes del 31 de marzo del año

s¡gu¡ente alejercicio a que se refiera.

¡ii. La Ficha Básica del Centro de Servicios Soc¡ales, que se presentará a Ia

formalización del Conven¡o y se mantendrá actualizada en todo momento,

presentándola nuevamente cuando se modifique cualqu¡er dato, siempre

conforme al formato que se facilite por la conseiería competente en

mater¡a de Servicios Sociales, En la que deberá constar, entre otros datos,

expresatnente la relación del personal adscr¡to al Centro de Servicios

Soc¡ales.

j) La asistencia a las reuniones de seguimiento que se convoquen desde la Consejería

competente en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

CUARTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MfNIMA

DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efect¡vos los derechos reconocidos en la Ley 15/2001,

de 27 de d¡ciembre, de Renta Mfnima de lnserción, tanto en lo referente a la gest¡ón de la

prestación económica de renta mín¡ma de ¡nserción, como en lo relativo a la prestac¡ón del

derecho a los apoyos personalizados para la ¡nserción social y laboral, el seguimiento de los

programas indiv¡duales de ¡nserc¡ón, y el desarrollo de los mecan¡smos de cooperac¡ón

necesarios para ¡a e¡ecuc¡ón de las medidas de inserción reguladas en el Título lll de la citada

Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial establec¡do en los artículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuaciones d¡rigidas a ¡ntensificar las labores de la tram¡tación

administrat¡va de la prestaclón económica de la renta mínima de ¡nserc¡ón en sus fases de

in¡c¡ac¡ón e instrucc¡ón del proced¡m¡ento, acompañamiento social necesar¡o para evitar

procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de los beneficiarios

cle los derechos reconocidos en la Ley, con especial atenc¡ón a le atención pr¡oritaria que el

artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta mínima de inserc¡ón. Se apoyará

-\:\
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ieualmente el desarrollo de las funciones de los órganos de segu¡miento y coorrlinación

Iegulados en el Capítulo ll del Tftulo lV de la citada Ley.

t.a Entirlad Local se compromete a colaborar con Ia Comunidad de Madrid cu¿ndo ésta lleve a

caho la revisión de los expedientes de Renta Mínima de lnserción y en atención a la s¡tuación

social, fam¡liar y económica en que se encuentren los perceptores de la prestaclón, emitirán los

informes que procedan.

Esta revisión se iniciará por los expedientes más ant¡guos y se podrán incluir aquellos otros que

la Entidad Local considere necesario en base al conocimiento que tenga de la situación existente.

QUINTA: FINANCIACIÓN

A través del presente convenio se financian, de forma generalizada y desde criterios de

homogeneización, los gastos correspondientes al personal y mantenim¡ento, así como los de

prestaciones y servic¡os inclu¡dos en los programas y en las condiciones que se señalan, en su

caso, en los Anexos de este Convenio:

f.INANCIACION TOTAL

Anexo l: Gestión: Personal y

Manten¡m¡ento.
236.720,79

Anexo ll: Programas de Atenc¡ón

5oc¡al Primaria

Anexo lll: Apoyo a la FamilÍa e

lnfancia (AFl) y Menores
Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
personas Vulnerables

Anexo V: Voluntariado

TOTAL 11,500,00

El Anexo V, no supone aportac¡ón económica alguna por parte de la Comunidad de Madr¡d

El presupuesto total para la financiación de este Conven¡o comprenderá los créditos necesarios
para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, taly como queda reflejado en los

Anexos de este Convenio.

El desglose de los conceptos financiados y la part¡cipación correspondiente a cada una de las

Administrac¡ones f¡rmantes son los que figuran detallados en esta cláusula. La aportación de los

usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa vigente,

será deducida del coste total del servicio de que se trate y el saldo resultante será d¡stribuido
entre las Adm¡n¡straciones f¡rmantes, de acuerdo al porcentaje de part¡c¡pación de cada una en

el programa que corresponda.
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ENTIDAD

LOCAL

5.000,00

0,00

0,00

6,500,00

23.137 ,OO

sin obl¡gación

económica

5.000,00

6.500,00

sln obfigación
económica

Sin obligación
econom tca

242.857 ,t927!.357,79

Coñunlrr.d
d. iiltdrld

CoNSEJERIA oE PoLlTrcAs socrALES
Y FAMILIA

COMUNIDAD
DE MADRID

236.720,r9

10.000,00

23.137,00

13.000,00
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SEXIA: FORN4A DE PAGO

La aportac¡ón económica de la Comun¡dad de Madrid prevista en la cláLlsul¿ antcl¡oI,
correspondiente a la financiación de los gastos de gest¡ón, programas y proyectos, será abonatla

a la Entidad Local mediante dos anticipos dc pago, cada uno por el 50% del ¡mporte total Estos

anticipos serán abonados el pr¡mero en el mes de formalización del convenio o de cualquiera de

sus prórrogas, o en el mes de enero si se suscr¡b¡ese anticipadamente, y el segundo, en el mes

de jul¡o de cada año, s¡n perju¡c¡o de la justificación y Iiqu¡dación poster¡or.

El gasto se imputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería

competente en materia de Servicios Soc¡ales.

La Comunidad de Madr¡d realizará la oportuna regularización de su aportación, descontando a

lo largo del ejerc¡c¡o siguiente las cant¡dades percib¡das y no justificadas por la Entidad Local, o

exigiendo en elcaso de que la regular¡zación no abarcase el total de la deuda, el reintegro de las

cantidades indebidamente just¡f¡cadas en el supuesto de que no se formal¡zase nuevo conven¡o.

SÉPTIMA: JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

La justificación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del año

s¡guiente, deberá comprender los documentos que a continuación se ¡nd¡can, por cada uno de

los Anexos del Convenio, s¡n perjuic¡o de que en los mismos se establezcan normas específicas

para su justificac¡óni

1, Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local, en la

que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y

conceptos que se financian en el presente Convenio. En esta certificac¡ón constará asi

mismo que la total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la justif¡cación de las actuac¡ones

o servic¡os de este Convenio no han sido incluidos en otros convenios ni objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, n¡ presentados

ante otras entidades públ¡cas o pr¡vadas como just¡ficantes de ayudas concedidas por las

mismas.

2. Certificación del órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el gasto

desglosado por cada uno de los conceptos financ¡ados, así como la información relativa a la

ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madr.id.

cuando se incluyan gastos de personal perteneciente a la plantilla de la Ent¡dad Local, deberá

inclu¡rse una relación nominaldel personal que haya sido financ¡ado con cargo alConven¡o, con

indicac¡ón expresa de su categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral

con la Entidad Local, tiempo trabaiado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y

baja, y retribuc¡ones sa¡ar¡ales. D¡cho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Entidad Local y que hayan s¡do señalados como de la plant¡lla

según establece este Conven¡o y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta ¡nformación le sea requerida por

la Consejería competente en materia de Servicios soc¡ale§, por la lntervención General de la

Comun¡dad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la comun¡dad de Madrid u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado
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cuarto, dcl artículo decimosegundo, de la Ley 217995, de tl de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid

OCTAVA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSACIÓN

Cualquiera de las partes o ambas de lnutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del

Convenio durante su vlgencia o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscribiendo la Adenda de modificación correspond¡ente' Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 8) de la Ley 40/2015, de L de octubre, de

Régimen Juridico del sector Público.

Cuando la modificación se refiera única y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el

correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en los mismos, siempre que no se

supere la cantidad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de ellas,

podrán proponer su modificación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Comisión de Seguimiento del Convenio.

La propuesta de modificación de los Anexos ex¡stentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá

estar motivada y presentarse cuando concurran las circunstanc¡as que obliguen a la mod¡ficac¡ón

y siempre con anter¡or¡dad al 15 de sept¡embre.

En estos casos procederá tram¡tar una mod¡f¡cación del Conven¡o que contendrá el o los Anexos

modificados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesar¡o tramitar una modificac¡ón del Conven¡o, ni por tanto de sus Anexos, cuando

concurran las condiciones sigu¡entes, caso en el que procede la compensación:

a) Quese refiera a alguno de los programas que figuran en losAnexosdel Conven¡o.

b) El programa o programas a compensar deben encontrarse previstos dentro del m¡smo

Anexo del convenio. No procede la compensación para aplicar gastos a un programa que no

esté incluido en el Anexo de que se trate.

c) La única limitación en las cu¿ntfas para la compensación es que no se supere la aportac¡ón

de la comun¡dad de Madrid prev¡sta en elAnexo de que se trate.

d) Para que proceda apl¡car la compensación es tamb¡én necesarlo que la aportac¡ón de la

Entidad Local prev¡sta en ese Anexo se ejecute en su totalidad, con independenc¡a del

programa de que se tr¿te, de los inclu¡dos en el m¡smo.

La compensación se resolverá cuando se presente la justificac¡ón del conven¡o, al llevar a cabo

la liqu¡dac¡ón del m¡smo.

NOVENA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería competente en mater¡a de servicios Sociales podrá real¡zar en todo momento las

comprobac¡ones que estime oportunas respecto a la actividad objeto del convenio y tendrá

acceso a toda la documentación justificativa de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente convenio, la Consejerla competente en

materia de Servic¡os Sociales prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:
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1, I:l discño, puesta en rrarcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicir'¡s desarrollados cn los ccntros de scru¡cios sociales municipales.

2. El ejelcicio de las competenciás que la Ley 15/2oo7, de 27 de d iciembre, de Ren ta M ínima

de lnserc¡ón, atribuyc a los Ayuntamientos.

3. La coordinac¡ón, en su caso, de los servic¡os Sociales de Atención Primari¿ con los Servicios

Soc¡ales Especial¡zados del área correspond¡ente.

4. El apoyo a las actividades de formac¡ón en práct¡cas de aquellos profesionales o estud¡antes

que pudieran beneficiarse de las ¡¡ismas con el adecuado control de csa activ¡dad por parte

del d¡rector del centro de seru¡c¡os soc¡a¡es, a propuesta de los propios centros o del órgano

compctente en materia de dependencia de la Comunidad de Madrid.

5. La colaboración para llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de

¡nvestigación que a nivel re8ionalo de la zona se programen desde la Comunidad de Madrid,

así como apoyo a las labores investigadoras y de evaluaclón que la Consejería competente

en materia de servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por símisma o a través de los

profesionales o empresas que determ¡ne, cons¡dere conven¡entes para un mejor desarrollo

de la red.

6. La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se disponga, a la actuación

del Serv¡c¡o de Emergencia soc¡al de la Comunidad de Madr¡d, para la atención a personas

o grupos que se encuentren en situaciones de desamparo o de crisis, y que actuarán con

arreglo a los protocolos de ¡ntervención previamente establecidos por el órgano qLte

proceda de la Consejería competente en materia de Servicios Soc¡ales.

7. Fomentar la ¡abor como agente coordinador de la acción voluntar¡a entre todos los actores

implicados en mater¡a de voluntariado, proporcionando apoyo a las organizaciones de

voluntariado y la participación ciudadana a través de los Puntos de lnformación de

voluntar¡ado municipal y su inclusión en la Red.

DECIMA: UTILIZACIÓN DELSIUSS PARA LA GESIÓN DE LAATENCIÓN

SOCIAL PRIMARIA

La Entidad Local se compromete a facil¡tar los datos referentes a la gestión de los servicios y

prestac¡ones ofrec¡dos a los usuarios de serv¡cios sociales mediante la utilización del 5¡stema de

lnformación de servic¡os soc¡ales (SlUss), en su actual versión web facil¡tada por el M¡n¡ster¡o

de sanidad, serv¡c¡os Sociales e lgualdad, y a fac¡l¡tar cuantos datos sean requeridos a través de

esta apl¡cac¡ón y tengan relac¡ón con el presente Convenio.

Cuando la Ent¡dad Local, por cualquier mot¡vo, util¡ce utr sistema de información para gestión

de los usuarios d¡ferente al sluss, deberá facil¡tar Ia información agregada en la forma y plazos

que establezca la Comunidad de Madrid, ya sea d¡rectamente por su iniciativa o porque se deban

facil¡tar dichos datos al Ministerio de san¡dad serv¡cios Sociales e lgualdad.

La Entidad Local también se compromete a util¡zar cualquier otra herramienta ¡nformáticas que

pueda determ¡nar la Comunidad de Madr¡d y que ponga a disposición de la Entidad Local.
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En los equ¡pamientos relac¡onados con la ejecución del presente Convenio, deberá figurar la

identificación corporat¡va de las Administraciones que colaboran en su financiac¡ón, al menos

deberá figurar Ia ident¡ficac¡ón de la Comunidad de Madr¡d. Por su parte, el personal cuyo coste

se f¡nanc¡a a través del presente convenio, también deberá identificarse taly como se determine
por las administrac¡ones abajo firmantes Las m¡smas obligaciones tendrán cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Entidad Local.

En los casos que proceda por traterse de act¡v¡dades de voluntariado, se deberá incluir el

logot¡po de la Red de Puntos de lnformación del Voluntar¡ado.

En todo caso, la identificación corporativa se determ¡nará por la consejería contpetente en

mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local a través de los

órganos de coordinación previstos en el presente Convenio.

l-a Ent¡dad Local deberá justificar el cumplimlento de esta obl¡gac¡ón, aportando la

documentación que acredite y permita comprobar la visibilidad de la Comunidad de Madrid en

las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o s¡mplemente
derivadas de la aplicac¡ón de este Convenio.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

se const¡tuirá una com¡s¡ón de Seguimiento del Convenio compuesta por tres representantes

de la Conseiería competente en mater¡a de Servicios Sociales y tres representantes de la Entidad

Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durante el correspondiente ejerc¡clo.

Los representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en mater¡a de

servicios Sociales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el D¡rector General.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomun¡dad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales,

funcionarios mun¡cipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos que

cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Presidirá la Com¡sión el Director General, y actuará de Secretario un funcionario des¡gnado por

el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

1,2

DFCIIVIOPRI I\4ERA: DIFUSIÓN Y PtJI]LICIDAD

La Entidad Local firmanle y la Consejería competcntc cn matcr¡a dc Servic¡os sociales podrán

desarrollar campañas de difusión de las d¡stintas actuaciones contempladas en este conven¡o

para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Adm inistraciones ponen a stl

disposición y eligiendo para ello los medios que se consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Entidad Local haga sobre actuaciones

derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

real¡zan en virtud del Conven¡o con la Consejería competente en materia de Servicios Sociales,

para el desarrollo de los Servicios soc¡ales de Atención Primar¡a y deberá figurár el logotipo de

dicha Conseiería.
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§

La comis¡ón de Seguimiento deberá reunirse al menos dos veces al año. Utla de ellas estatá

or¡entada a revisar las actuac¡ones realizadas y programar las correspond¡entes a la si8uientc

anualidad, y la otra a m¡tad del ejercicio pala poder analizar la tnarcha de las acttlaciotles.

El voto de los miembros de la Comisión podrá ser emitido por med¡os telem¿it¡cos, y

espec¡almente por correo electrón¡co, siempre que en la correspondiente convocatoria se haga

constar esta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, previa asistencia de la mayorÍa de sus miembros; las

discrepanc¡as y empates serán resueltas por el Presidente. La Com¡sión de seguimiento podrá

establecer sus prop¡as normas de func¡onam¡ento con somet¡m¡ento, en todo caso, al régimen

establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimerr jurídico

del Sector Públ¡co.

La Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrá convocar conjuntamente a las

comisiones de Seguimiento de var¡as corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la valide¿ de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las

corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los conven¡os afectados, mientras

que por parte de la Adm¡nistración los representantes podrán ser los mismos para todos los

Conven¡os,

DECI MOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTI CI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establec¡do en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios

Sociales de la Comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la participación de los

ciudadanos y las ¡nst¡tuciones en la gestión del sistema de serv¡cios sociales, a través de los

órganos de participación que la propia Ley determ¡na, con el objeto de que las prestaciones del

sistema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCUARTA: PROTECCIÓru OET MENOR

La ent¡dad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en eiecución del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportac¡ón de una certificac¡ón negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, ett

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Eniuiciam¡ento civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2ot5, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia flrme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

certif¡cac¡ón negativa del Reg¡stro central de Delincuentes sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la citada certif¡cac¡ón negat¡va, su conten¡do se presumirá vigente hasta
que la entidad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

conven¡o realice activ¡dades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e irrdemnidad sexual o surjan ind¡cios
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fidedignos cle que ha recaído sentencia condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casos, la

entidad local, por sío a tr¿vés del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del Reg¡stro

Certral de Delincuer¡tes sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

L.a entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del conven¡o tenga contacto habitual con menores de edad, sea

conclenado por sentenc¡a firme por un del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indicios f¡dedignos de que existe dicha sentenc¡a f¡rme.

DECIMOQUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia det presente Convenio se elablece desde el 1 de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, si fuese poster¡or, hasta el 31 de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos de justificación del gasto, será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre,

ambos inclusive, de la anualidad correspondiente.

Antcs de la finalización de la vigencia de este Conven¡o o en su caso de cualquiera de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, sll
prórroga por el misrno per¡odo de t¡empo o inferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establecido

en cl articulo 49 h) de la citada Ley 4o/2o75, de 1de octubre.

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción

de la correspondiente adenda.

En las Adendas de modificación y prórroga que, en su caso se suscriban en las anualidades

sucesivas, se deberán fijar las correspondientes cond¡ciones de financiación y cuantías

aportadas por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y,

en su caso, las modificaciones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuevas

cond¡ciones, con los programas y cuantías que correspondan a ese año.

La duración total del convenio incluyendo el perÍodo inicial y, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del 31 de diciembre de 2022.

De la misma forma, si durante el periodo de vigencia del presente Convenio, por acuerdo de las

partes fuera precisa la redacción de un nuevo convenio con contenidos o térm¡nos dist¡ntos al

vigente, este conven¡o se extinguirá en el momento de la entrada en vigor del nuevo conven¡o,

con independenc¡a de la duración que hubiera tenido.

DECIMOSEXTA: EtrTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente conven¡o se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:

1. Exp¡ración del plazo de vigencia.

2. Susl.itución por un nuevo conven¡o.

3. lncumpl¡miento de las estipu¡aciones contenides en este Conven¡o.

4. Cuando concurra cualquiera de lascausas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre.
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A efcctos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 4o/2.o15, de 1 de octtrbre en el

supuesto de que cor]curra alguna de las causas de la resolución dcl convcnio pot el

incurnpl¡miento de lo establecid¡¡ e¡t sus cláusulas, se procederá dc acttcldo co¡t el

proced¡miento regulado en et artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se fiia el plazo del

requerimiento en 20 dfas hábiles y se señala que la lesolución del convenio no conlleva

indemnización alguna, procediendo exclusivamettte el reinteglo de la aporlacióll de la

Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido gastada y pagada a la fccha dc la cxt¡nc¡ón del

conven¡o.

DECIMOSÉPTI MA: RÉGI N¡EN JURfDIC]O

El presente conven¡o t¡ene natura¡eza administrativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por e¡ que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los princip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

así como a las normas generales de derecho adm¡nistrat¡vo, los principios de buena

adrfrin¡strac¡ón y el ordenamiento jurídico en general.

DECI MOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente col'lvenio,

a los tribunales de la iurisd¡cc¡ón contencioso-adm¡n¡strat¡va de Madr¡d.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado,

quedando uno de el¡os depositado en la secretaría General Técn¡ca de la consejería competente

en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madr¡d en lugar y fecha ind¡cados. En el

caso de que el Convenio sea firmado electrónicamente, la fecha del Convenio será la

correspond¡ente a la firma de la Comunidad de Madrid.

EL CONSEJERO DE POTITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

P.D.F. Orden 579/2018 de 23 de abril

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Encarnación Rivero Flor

EL PRESIDENTE DE tA MANCOMUNIDAD
DE SERVICIOS "Et ALBERCHE'

W
FRANCISCO DETGADO GÁtVEZ
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GES]IÓN: PERSONAL Y MANI ENII\4IENIo

IMPORI'E'IOTAL del Anexo I para 2-018

100 % Aportación Comunidad de Madrid

0 % Aportación Ent¡dad Local

A través del presente Anexo se financ¡an, de forma general¡zada y desde criter¡os de

homogeneización de la Red Básica de Atención Social Pr¡maria, los Sastos correspondientes al

personal y mantenimiento de los centros de serv¡cios Sociales de las Entidades Locales.

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye

en este Convenio

La Ent¡dad Local mantendÉ como mínimo la plantilla establec¡da en el cuadro anterior, como
perteneciente al centro de Servicios Sociales, y la aportac¡ón con la que contribuirá la

Comunidad de Madr¡d es la señalada en este Anexo.

236.720,19

236.720,t9

0,00

Número

1

4

Puesto o Categoría:

*Asistencia técnica

* frabajadores Sociales

*Administrador

* Dlrector

*Coordinador

1

2

*Mediador lntercultural

*Auxil¡ar Administrativo

*Otros (ESPECIFICAR)

*Educador

*Administrativo

TOTAL PERSONAL 8

lmporte

226.120,19

PERSONAL (APORTACION

COMUNIAD DE MADRID)

MAN'f ENIMIENTO 10.000

TOTAL (PERSON. + MANTEN.) 236.720,19

16
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-i:
'\1

Gastos de personal que se finatrcian

Con carácter general, con cargo a este conccpto, sc financ¡an ¡os gastos dc pe: sonal neccsalicl

para la gestión de los programas, proyectos, serv¡c¡os y prestaciones que se desarrollan en cada

Ent¡dad Local y que ha de dedicarse exclus¡vamente a los que constituyerl el objeto dc la
Atenc¡ón Social Pr¡maria en el marco de este Convcnio

Quedan comprendidas la totalidad de Ias retribuciones y también podrán incluirse los gastos de

Seguridad Soc¡alsiernpre con el límite de la cuantÍa establecida en el apartado de financiación

Este pcrsonal estará vinculado jurídicamente a la Entidad Local, pudiendo tener con la misma

una relación laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulaciones requeridas por la

espec¡ficidad del puesto de trabajo o, en su caso, de las exigidas en las Administraciones PÚbl¡cas

para puestos de carácter similar.

Las f¡guras profes¡onales que lo podrán integrar serán las sigu¡entcs: director, técnico de apoyo,

coordinador de programas, adm¡nistrador, trabajadores sociales, educadores soc¡ales,

mediadores interculturales y personal de apoyo administrativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de Servic¡os soc¡ales se exigirá titulación

de grado universitar¡o, preferentemente en el campo de las Ciencias Sociales, o de Diplomadtr

en 
-l rabajo Social, debiendo contar en cualquier caso con experiencia acreditada en el área de

servicios sociales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Servicios soc¡ales de la Comunidad de Madrid,

al acceder al Sistema Público de servicios sociales a cada persona se le asignará un profesional

de referencia, que será un trabajador socialen el n¡vel de Atención Social Primaria.

La Entidad Local designará un profes¡onal encargado de la interlocución con la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales en materia de ejecución y seguimiento del presente

conven¡o.

Los gastos de personal que serán f¡nanc¡ados con cargo a este convenio durante el año 2018,

serán como máximo los señalados en el presente Anexo, y la financiación quedará sujeta a la

ocupación efect¡va del puesto de trabajo. No serán objeto de financiación con cargo a este

Conven¡o las vacantes temporales o definitivas que se produzcan

El personal deberá estar incluido en la Ficha Básica del Centro, ya sea en la presentada

¡nicialmente o en cualquiera de sus actualizaciones.

Gastos de mantenimiento

con cargo a este concepto se f¡nanciarán también los gastos generales de manten¡miento de

cada ccntro municlpal de Atención Social Primaria necesarios para su funcionamiento, en la

cuantía eStablecida en este Anexo, Pueden incluirse dentro de este apartado los siguientes tipos

de gastos:
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:i. t;?tstos (ier¡eralesl

' Alctu¡le r
, Lur
, Agua
. Ieléfono
, Combristiblc
u Iieparaciorles
c L¡mpieza

" Gastos Gest¡ón Adm¡nistrativa. Laboral/Bancarios
. Gastoscorleo-mensajcría
o Suscr¡pciónPubl¡caciones
o Seguros Responsabilidad Civil

. otros
2. D¡etas y transporte del personali

o D¡etas
. Transportes
c Otros

3. Fo¡.mación del persoral:
o Cursos, Jornadas, etc
o Gastos de actividades de formación
u Otros

4. Manten¡miento de aplicaciones informáticas;
o N4a ntenim iento
. Material no inventar¡able
. Otros

lndicadores relac¡onados con la ejecución de este Anexo

Se consideran indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas incluidas en la

plant¡lla establecida en el mismo.
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ATENCION SOCIAL PRIN4ARIA

IMPORTE TOTAL del Anexo ¡l para 2018

Aportación comunidad de Madrid

5.000,00

s.000,00 50

5.000,00

10.000,00

s.000,00

5.000,00

10.000,00

10.000,00

AF,ortación Entidad Local

por los servicios sociales de Atenc¡ón Primaria se harán efect¡vas las prestaciones básicas de

servicios soc¡ales de carácter técnico, económico o material, establecidas por la Ley 11/2003, de

27 de marzo de servic¡os Sociales de la comun¡dad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referida Ley atribuye a la atención pr¡mar¡a. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competencias que ei artículo 39 de la Ley 15/2ooL, cle 27 de dic¡embre, atribuye a los

Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica como al derecho a los apoyos

personalizados para la inserción social y laboral.

Delimitaclón de Programas y definición de prestaciones y servicios

PROGRAIMA Financ¡a CM % F¡nancia EL

INFORMACIÓN,

ORIENTACIÓN,

ASESORAI\4IENTO,

DIAGNOSTICO

VALORACIÓN

Y

E M ERG ENCIA SOCIAL

TOTAL

50

50

50 50

5,000,00

19

PREVENCIÓN, IN5ERCIÓN Y

PROMOCIÓN SOCIAL

TOTAL

('\-<

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestaciones y servic¡os que se concretan en cada caso.

L. PROGRAMA DE INFORMACIóN, ORIENTACIóN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VALORACIóN

Comprende elconjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al Sistema

público de Servicios Sociales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos, garantizan el

acceso a otros s¡stemas de protección socialy proporcionan apoyo en la realización de gestiones

y tram¡tac¡ón de las diferentes prestaciones de servicios sociales y del sistema de protecciótr

social,

50

50

50
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2. PR(|GRAMA D[ EMERGENCIA SOCIAL

Par¡¡ atender neces¡dades motivadas por circunstancia5 excepcionales, que requieren de ayudas

econó¡n¡cas de carácter trans¡torio, que pueden ser de pago ún¡co o periód¡co, dest¡nadas a

fac¡litar la superac¡ón de esas situaciones en las que concurra una neces¡dad económica

circu¡stancial.

se trata de prestaciones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y urgente,

y que rjueden ser relat¡vas a:

a) Ayudas fam¡l¡ares: Se consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a

procesos de integraclón soc¡al y prevenc¡ón de s¡tuaciones de riesgo que afecten a

personas o Srupos familiares. Se trata de ayudas dest¡nadas a cubrir neccsidades

básicas de subsistencia y ayudas por acogimientos fam¡liares

b) Vivienda: Este tipo de ayudas económic¿s se conceden puntualmente para

alquileres, fianzas, desahuclos y gastos corr¡ente§ derivados del mantenimiento y

conservación de la vivienda.

c) Alimentos: son ayudas puntuales destinadas a alimentac¡ón, ayudas para

comedores (excepto comedores escolares), vales de comida, pago d¡recto a casas

sum¡n¡stradofas, bolsas de al¡mentos, leches ¡nfant¡les, entre otras, que de forma

puntual o con escasa period¡cidad gest¡one el centro de servicios sociales.

Aparecerán claramente diferenciadas de otras ayudas que se puedan inclu¡r entre

otras final¡dades destinadas a la manutención del grupo familiar.

d) Ayudas complementar¡as: son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la

atención al menor y a la familia, cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter

extraordinar¡o: libros, mater¡al escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formación

no reglada, actlvidades ocupacionales, campamentos, ayudas económicas

destinadas a tratamientos especial¡zados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otras.

e) otras ayudas: comprende otras ayudas, también de carácter excepc¡onal, no

tipif icadas en epígrafes anter¡ores.

3, PROGRAMA DE PREVENCIóN, INSERCIÓN Y PROMOCIóN SOCIAT

Se incluyen diversas actuaclones grupales mediante programas comunitarios, de carácter

normalizado y preventivo d¡rig¡dos a distintos grupos de población.

Gastos que se financlan

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programas

¡ncluidos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del centro
de servicios Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

feniendo en cuenta que los programas de este Anexo ll son para la población con carácter
general, y los de los Anexos lll y lV son para colectivos específicos. No podrán ¡ncluirse en este

Anexo ll los gastos que correspondan específicamente a los programas establecidos en el Anexos

lll y lV.
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lnclicadores relacionados con la ejecución de los programas ill«;luidos

err este Anexo

con la finalidad de facil¡tar el segu¡mieuto de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para detenrinar la actividad realizada y su grado de cumplimiento, se establece lo5

s¡guientes ¡ndicadores:

tru ronrvrac¡ótr¡, v¡LoRaclÓN Y onlr¡¡tactÓtl
Ne Habitantes por centro de servic¡os sociales ,., 14.160

14.160Ne Habitant es p9I Unidades de Traba Socig Io

1..

;

Total usuarios atend¡dos

lnformación sobre Renta Mínima de lnserc¡ón (RMl)

lnformación sobre Servicio Ayuda a Dom¡cilio (SAD)

lnformación sobre Teleasistencia Domiciliaria (TAD

2. AcoMPAñAMtENTo E tNTERVENCIÓN soclAl
Total usuarios atendidos

Tramitación y gestión Renta Mínima de lnserción (RMl)

Tramitación y gestión Servicio Ayuda a Domicilio (SAD)

Tramitac¡ón y gestión l eleasistencia Domiciliar¡a {TAD

3. SOTICITUDES EN RELACIÓN CON LA DEPENDENCIA

Ns de usuarios atendidos para información sobre requis¡tos y proce-

374

45

d¡miento para el reconocim¡ento de la situación de dependenc l9 390

116Ns de usuar¡os atendidos para tram itación sol¡citud reconocimiento

Ne de usuar¡os atendidos para tramitac¡ón solicitud revisión grado

N-'de usuar¡os atend¡dos para tram¡tac¡ón sol¡citud revisión

§

proSrama ¡nd¡vidual de atenc¡ón (PlA)

4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Ne de Ayudas

coste Medio Ayudas

5. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL

1,37

717

1

160

51

23

31

846

92

64

1,70

Ne de Proyectos

Ns de Usuarios

'21,

23
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ANTXO lll

APOYO A tA FAMILIA E INFANCIA (AFI) Y TMENORES

IMPoRTE ToTAL del Anexo lll para 2018

Apoúación Comunidad de Madrid

Aportac¡ón Entidad Local

En este Anexo se incluye los programas que dentro de la Atención Social Pr¡maria, harán

efect¡vas las prestaciones básicas y servicios que se dirigen al sector de población de los

menores y de las familias de las que forman parte, de acuerdo con lo establecido, entre otros en

los artículos 20, 31 y 46 de la Ley l.i /2003, de 27 de marzo, de Servlcios Sociales de la Comunidad
de Madrid.

Quedan incluidos los proyectos que se desarrollan dentro de los programas de Apoyo a la Familia

e lnfancia promovidos por el Ministerio de San¡dad, Servic¡os Soc¡ales e lgualdad. Los programas

de Apoyo a la Familia e ¡nfanc¡a, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financ¡ados al 100% por la comunidad de Madrid, sin que sea exigible aportac¡ón por parte

de la Entidad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

PROGRAMA Financia CM

23.737,OO

23.137 ,00 23.137,OA

Con carácter Beneral dentro de cada uno de los Programas pueden quedar lncluidas las
prestaciones y servicios que se definen a continuac¡ón;

PROGRAÍVAS DE APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con cargo a este Conven¡o a través de este Anexo de los

Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, deberán quedar encuadradas en alguno de los

siBuientes tipos, que incluyen en cada caso las prestaciones y serv¡c¡os que se indlcan:

Tipo 1. Proyectos dirigidos a paliar y mejorar la sltuación de vulnerabilidad social de las familias.
Cubren necesidades básicas de alimentación, hlgiene, ropa, alquiler, suministros, med¡c¡nas y

prótcsis, libros y material escolar etc. y fac¡l¡tar el acceso a otros servicios de protección social
(salud, educación, vivienda y de empleo) así como el acompañamiento y trabajo soc¡al con las

familias:

% TOTAL

1.00 0 23.137,00APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA

MENOR

TOTAI-

50

F¡nancia EL

0

50

22

23.137,OO

23.137,OO

__ 0,00
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Y FAMILIA

r) Prestaciones económicas y/o en espec¡e de urg,encia social para cobertuta dc

necesidades sociales básicas, puntuales y/o periódicas.

b) Comedores escolares en perÍodos est¡valy escolar.

c) Trabajo social c<¡n las familias o unidades de c<.¡nvivencia en situación de

vulnerabilidad, pobreza y/o exclus¡ón social con n¡ños y niñas a su cargo

d) Acompañamiento soc¡al a las fam¡lias o unidades de conv¡venc¡a en situac¡ón de

exclusión social en procesos o ¡tinerarios de inserciÓn laboral y social.

Tipo 2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con h¡jos a cargo:

a) Ayudas a las familias por gastos de asistenc¡a a escuelas infant¡les

b) Ayudas a las familias por gastos en otros serv¡cios de apoyo a la conciliación.

c) serv¡cios de atención de necesidades puntuales de conciliac¡ón.

d) Servicios de apoyo complementarios de los serv¡c¡os educat¡vos.

e) otros relacionados y no incluidos en los apartados anteriores.

Tlpo 3. servic¡os de intervención y apoyo fam¡l¡ar. Conjunto de actuac¡ones profes¡onales de

ayuda psico-educat¡va y social para el tratam¡ento y resolución de las necesidades soc¡ales y

familiares de las personas, las familias, los grupos de población así como la comunidad de

pertenencia. comprende:

a) Educación familiar y apoyo a la parentalidad pos¡tiva.

b) Or¡entación famil¡ar.

c) Apoyo ante s¡tuac¡ones de conflicto famil¡ar.

d) Apoyo ante s¡tuaciones de dificultad psicosocial o riesgo de exclusión.

e) Med¡ac¡ón famitiar. lntervención destinada a la gestión de confl¡ctos entre los

miembros de una familia en los procesos de separación o divorc¡o Y otros supuestos

de conflict¡v¡dad familiar donde esté indicada, a través de un procedimiento no

jurisd¡cc¡onal, voluntario y confidencial, posibilitando la comunicación y negociac¡ón

entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo v¡able y estable, y que

at¡enda, tamb¡én, a las necesidades del grupo famil¡ar, especialmente de las

personas menores de edad, con discapacidad, mayores Y en situac¡ón de

dependencia.

f) Puntos de encuentro famillar (PEF). Recurso social espec¡al¡zado para la ¡ntervención

en aquellas situaciones de conflictividad familiar en las que las relac¡ones de ¡os

menores con algún progenitor o m¡embro de su fam¡lia se encuentran ¡nterrump¡das

o son de difícil desarrollo, Esta intervenc¡ón es de carácter temporal, desarrollada

por un profesional en un lugar neutral, y t¡ene como objet¡vo principal la

normal¡zación de Ia 5¡tuación conflictiva, siguiendo en todo caso las ¡ndicac¡ones que

establezca la autoridad judicial o adm¡n¡strativa competente y garantizando el

¡nterés y la segur¡dad de los menores y de los miembros de la familia en conflicto.

23
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g) Atención socioeducativa de menores. Con.iuñto de atenc¡ones fuera del horario

escolal corró complemento de la escolarizac¡ón obligatoria con elob.ieto de aterlder

a las dificultades educativas específicas de los menores, nrejorando su calidad tle

v¡da y su inteBrac¡ón soc¡oeducat¡ve. lncluye entre otras act¡/¡dades, talleles

educativos y culturales y otros espac¡os de oc¡o.

Gastos que se financian

Los gastos que se podrán financiar con cargo a este programa serán:

Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las familias.

Los gastos en prestaciones económicas no podrán destinarse al pago de impuestos, tasas,

cuotas, etc. de las administraciones públicás o entldades privadas.

serv¡c¡os proporcionados. Estos gastos, que podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos

corrientes de gestión, no podrán superar el 30% en los proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuando el personal que preste los servicios sea el de la plant¡lla de los Centros

de Servic¡os Soc¡ales, se ent¡ende ¡ncluido en los correspondientes delAnexo de Atención Social

Primar¡a, y no podrá inclu¡rse en este Anexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación

Con independenc¡a de las normas conten¡das en el clausulado de este Convenio, las Entidades

Locales que desarrollen alguno de los programas comprend¡dos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentac¡ón sean necesarios para que la Comunidad de Madrid, en

su caso, pueda gestionar las ayudas que el Min¡sterio de sanidad, servic¡os Sociales e lSualdad,

conceda a las Comun¡dades Autónomas para los Programas de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a (AFl)

y entre los que se puedan incluir los de este Anexo.

Para el cumplimiento de la obligación de justificación de gastos, se utilizarán los documentos y

formatos que en cada momento establezca la Comunidad de Madrid.

Para cada anualidad, y antes del 31 de Marzo del año s¡guiente, se deberá confeccionar una

Memor¡a en el modelo que se determine por la Comunidad de Madrid.

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atención y reinserción para la protección social

de menores, que se encuentren en situac¡ón de r¡esgo soc¡al, tal y como se expresa en la Ley

617995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la Adolescenc¡a en la

Comunidad de Madrid.

a) Ayudas Comedor: incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de ut¡lización de comedores escolares, ya sea mediante pago directo a los

beneficiarios o med¡ante pa8o a los centros educat¡vos,

b) Ayudas Guarderla: incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas

¡nfantiles.

)4
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Gastos que se financian

con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno cJe los progranras

incluidos en el mismo, siemp[e que no se refieran al personal propio de la plant¡lla del centro

de Serv¡c¡os Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. Como los dos Programas rlel

Anexo lll son complementar¡os, no podrá imputarse un determ¡nado gasto rnás que a uno de

ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cutnplimiento, se establecen los

siBu¡entes ¡ndicadores:

Para los programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, la memoria de evaluación en el modelo que

se determ¡ne por la Comunidad de Madr¡d.

Para los programas de Meno¡es:

1.. AYUDAS DE COMEDOR

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

2, AYUDAS DE GUARDERíA

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

25
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ANEXO IV

APOYO A IVAYORES Y OTRAS PERSONAS VI.]tNERABLES

IMPoRTEToTAL delAnexo lV para 2018

Aportación comunidad de Madrid

Aportación Entidad Local

13.000,00

6.500,00

6.500,00

En este Anexo dentro de la Atenc¡ón Social Pr¡maria se ¡ncluye programas dirigidos a todas las

personas que por encontrarse en una s¡tuación de vulnerab¡lidad o de necesidad o en riesgo de

exclusión social, precisen de servic¡os o prestac¡ones, ya sean técnicas, económ¡cas o materiales,

incluidos en los mismos.

La población benefic¡aria mayor¡tariamente en este tipo de programas es del sector de

población de las personas mayores, no dependientes, de acuerdo con lo esta blecido, entre otros

en los artículos 20,3! y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Soc¡ales de la

Comunidad de Madrid.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y serv¡cios

P R OGRA N4 Financia CM Financia EL

5.250,00

'/" TOI AL

5.250,00 10,s00,00AIENCIÓN DOMICILIARIA

ALO]AMIENTO ALTERNATIVO

I pnovocrór AUroNoMÍA
lorrson¡r

1.250,00 2.500,00

I OTAL 6.500,00 5.500,00 13.000,00

con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestac¡ones y servicios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICILIARIA

Dirigido, con carácter general, a todos los sectores de población no depend¡ente que 5e

encuentren en una situac¡ón de necesidad o vulnerabilidad social o en razón de programas de
prevención y promoción.

a) Servic¡o de Ayuda a Domic¡l¡o: El Servicio de Ayuda a Domic¡lio comprende la

atención personal en la realización de las act¡v¡dades de la vida diaria y la cobertura

de las necesidades domésticas. Estos serv¡c¡os podrán aplicarse con mayor o menor
intensidad, atendiendo a la ¡ntervención más adecuada en cada caso.

50

50

1.2s0,00 50

50

50

50

50

50
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b) Servicio de Teleasistencia: la Teleasistencia es un recurso que offece etenc¡ón y

apoyo personal y soc¡al continuado a través de un d¡spos¡t¡vo tecnológ¡co, que

perm¡te detectal s¡luaciones de crisis personal, s¡.¡cial c, r¡édic¿ y en sl] Laso,

interven¡r inmed¡atamente en ellas,

c) Ayudas complementar¡as para la me.iora de las cond¡ciones de la habitabilidad de la

v¡v¡enda: son prestaciones económicas ¡nd¡viduales, de pago único, no periódicas,

dest¡nadas a me.iorar las condic¡ones de habitab¡l¡dad de las viviendas, con cl fin de

mantener durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en situac¡ón

de dependencia en su medio habitual de conv¡vencia, en cond¡ciones adecuadas.

2. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad, discapacidad u

otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanenci¿ en su lugar habitual de

res¡denc¡a, V precisan de ayudas económicas que financien, con carácter transitor¡o, alternativas

de alojamiento. Cubrirán situaciones prov¡sionales o en espera de acceso a centros públicos.

Dichas alternativas podrán ser centros res¡denciales para mayores, personas d¡scapacitadas,

mujeres, pago de pensiones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOCIÓN AUÍONOMíA PERSONAT

se incluyen actuac¡oÍres grupales med¡ante progra¡nas comun¡tar¡os, dirigidos

fundamentalmente a personas mayores que persiguen fundamentalmente prevenir futuras
s¡tuac¡ones de dependencia.

Gastos que se financian

con cargo a este Anexo se inclu¡rán los gastos correspondientes a cada uno de los programas

¡nc¡u¡dos en el mismo, siempre que no se refieran al personal propio de la plantilla del centro
de Serv¡c¡os Sociales, que deberá quedar incluido en elAnexo l.

lndicadores relacionados con la ejecuc¡ón de los programas incluidos

en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el segu¡miento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la act¡vidad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los

siguientes ¡nd¡cadores:

PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICILIARIA

AYUDA A DOMICILIO

Total usuarios 1,2

Total domici¡ios

Tota¡ horas

Total horas atención rsonal

Total horas atención doméstica

Precio med¡o hora

TELEASISTENCIA

291

119

tlB
Ll,OO

Total usuar¡os 86

21

*tt

N
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^yut]^s 
[4[JoRA llARlTABll.lDAl) \/lvlEhll)A

Ne de Ayudas
(.o:ite Med¡o Ayudas

i prtocRAMA Dr ALoJAMIENTo ALI ERNAIIvo

ñ, á" Áyu¿"t
(.ostc Medio Ayudas

PROGIlAN4A DE PROMOCIÓN AUfONOMíA PERSONAL

Ns de Proyectos

Ne de Usuarios

_6>>
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ANEXO V

I'ROIVOCION DEL VOLUN IARIADO

Colaboración en materia de voluntariado

El presente anexo de colaboración al convenio único tiene por objeto la colabolación er'ltre la

Comun¡dad de lvladr¡d, Consejería de Políticas Sociales y Familia, y los municipios para la

prornoción delvoluntariado en su término municipal.

a) La incorporación a la Red de Puntos de lnformación que permitirá el uso de la base

de datos de organizaciones de voluntariado y actividades como herramicnta básica

de gestión de la Red.

b) La difusión y puesta a disposición de la actividad de la Escuela de Voluntariado de la

Comunidad de Madrid entre los vec¡nos, organizaciones de voluntariado y empresas

asentadas en el mun¡cipio.

c) El fomento de la part¡c¡pación de las organizaciones de voluntar¡ado ubicadas en el

Munic¡pio en las polít¡cas autonómicas de promoción del voluntariado corporativo

u otras fórmulas de responsabilidad social corporativa.

d) La participación del mun¡cipio en los distintos programas de promoción del

voluntariado que se ¡mpulsen desde la Comunidad de Madrid.

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Comunid¿d de Madrid, a través de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Familia, asume los

siguientes compromisos:

a) Poner a disposición del Ayuntamiento la nueva base de datos de voluntar¡ado

(organizaciones y actividades), promoviendo su funcionamiento en Red.

b) Garantizar la actualización de la informac¡Ón que se proporcione al municipio en

materia de voluntariado.

c) Apoyar el correcto funcionam¡ento del punto de información de voluntariado

municipal mejorando y coordinando el intercambio de información con los otros

puntos de la Red con especial atención a la difusión de las buenas prácticas.

d) Proporc¡onar formación al personal del Ayuntamiento en materia de voluntar¡ado,

e) Poner a disposic¡ón del municipio el material promocional que pueda elaborarse,

tanto para fomentar el voluntar¡ado, como para dar a conocer la Red de Puntos de

lnformac¡ón de Voluntariado de la Comunidad de Madrid.

f) lnformar al municip¡o de cuantas act¡vidades desarrolle la Escuela de Voluntariado

poniendo a su dispos¡ción la posibilidad de organizar acciones formativas concretas.

29

Esta colaboración se concreta enl
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g) Recibir sugerencias y aportaciones del Ayuntamiento en relac¡ón a la oferta

formativa de la Escuela de Voluntar¡ado, colaborando en aquellas nredidas

formativas que pueda adoptar el municip¡o.

h) Serv¡r de canal de comunicación y conexión entre las organizaciones de voluntariado

y las empresas asentadas en la reg¡ón, para el desarrollo de programas o actividades

de voluntariado corporativo u otras formas de responsabilidad social de las

empresaS.

i) Apoyar y difundir buenas prácticas en relación al voluntariado corporat¡vo u otras

formas de responsabilidad social de las empresas que se desarrollen en el munic¡p¡o

Compromisos de las entidades locales

La entidad local se compromete a

a) Hacer uso de la nueva base de datos de voluntar¡ado de la comunidad de Madrid,

b) Garant¡zar un adecuado acceso a la información en materia de voluntar¡ado

c) organizar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las necesidades

y recursos disponibles en el municipio, o bien med¡ante la ¡mplantac¡ón de un punto

de información de voluntar¡ado, o b¡en a través de la información proporc¡onada

por los servicios de información al ciudadano del propio ayuntamiento.

d) Colaborar en la coordinación efectiva con el resto de puntos de información de

voluntariado que ¡ntegran la Red.

e) Hacer uso del material promocional que pueda elaborar Ia Comunidad de Madrid

para fomentar el voluntariado o dar a conocer la Red de puntos de información.

f) Difundir y apoyar el desarrollo de las actividades format¡vas de la Escuela de

Voluntar¡ado en el municipio.

g) Proponer jornadas o acc¡ones formativas de voluntar¡ado de acuerdo con las

necesidades del mun¡cipio.

h) Formar parte en el proceso de comunicación que promueva la Comunidad de

Madr¡d, a través de la Consejería de Políticas sociales y Familia, con las

organ¡zaciones de voluntariado y empresas asentadas en el municipio, para el

desarrollo de programas o act¡vidades de voluntariado corporativo u otras fórmulas

de responsabilidad social de las empresas.

i) Apoyar y difundir las buenas prácticas que se desarrollen en su municipio en relación

al voluntariado corporativo, u otras formas de responsabilidad social de las

empresas.

Coordinación y evaluación

La Comunidad de Madrid quiere fomentar la coordinación entre las organizaciones de

voluntariado, Ios ciudadanos y todos los agentes ¡mplicados en el ámbito del voluntariado. El

trabajo en red favorecerá el estab¡ec¡m¡ento y logro de objetivos comunes y la participac¡ón

activa de los actores implicados, por eso es ¡mportante la utilización y manejo de la herram¡enta
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Co,ñüíldad
dé lrádrld

CONSEJERh DE POLITICAS SOCIALES
YFAI\¡1LIA

Los datos recogidos en dicha herram¡enta se incorpolarán a la Memoria Arrual de Actividades
de Voluntariado en el modelo que realice al efecto la subdirección General de Voluntariado,

Cooperac¡ón ¡nternacional y RSC.

Cuando la entidad local sea una mancomunidad de mun¡c¡pios, la colabotación a la que se refiete
este Anexo podrá referirse a todos o solo a alguno de los municipios que integran d¡cha

mancomunidad.

lndicadores relacionados con la promoción del voluntariado, según

lo incluido en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de las activ¡dades Ilevadas a cabo para la promoción

del Voluntar¡ado cn el ámbito municipal y dentro del marco de este Convenio, la Entidad Local

elaborará una Memor¡a anual, de acuerdo con el modelo que se determine por la Comunidad

de Madrid en Ia que en todo caso se leflejarán las actividades llevadas a cabo, su ámbito
territorial y su resultado.
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